
Núm. 155, Miércoles 24 de Junio del ano económico de 1867 á 1868, 150 mis. de esc.

iw.

DE LA P R O M IA  DE ALBACETE.
Se publica los Limes, Miércoles y  Viernes.— Los suscrüores de es

ta Ciudad pagarán ^00 mis. de esc. al mes, y  un esc. 200 mis. 
los de fuera, 3 eses, un trimestre, 5 escudos 400 mis. medio año.

Los anuncios particulares que se quieran insertar en el líoletin, 
prévia licencia del Señor Gobernador, pagarán 50 milésimas 
de escudo por linea.

PARTE OFICIAL.
SECCION DE LA GACETA 

DE MADRID.

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO D E M INISTROS.

8. M. la Reina nuestra 
señora ( q. D. g . ) y  su au
gusta Real familia, conti
núan en esta corte, sin no
vedad en su importante 
salud.

Ministerio de Fomento.
{Continúa el reglamento de instrucción 

primaria.)
T ÍT I X O  C U A R T O .

Uel m ag isterio  de la s tro cc io n  pri
m aria .

CAPÍTULO PRIMERO.
De la carrera del Magisterio.

Art. 173. Los aspirantes al tí
tulo de Maestro de Instrucción pri
maria harán los estudios teóricos en 
los establecimientos de segunda en
señanza legalmenle autorizados y las 
prácticas en las Escuelas modelo.

Art. 174. Para los estudios teó
ricos asistirán á las mismas leccio
nes que los alumnos de lo es
tablecimientos de segunda ense
ñanza, exceptuando las asignaturas 
de Gramática castellana, Historia 
sagrada y Pedagogía, especiales de 
la carrera del Magisterio, que ha
brán de cursar por separado.

Arl. 175. Para ser admitido á 
malrícnla quien aspire á la carrera 
y título del Magisterio deberá acre
ditar:

1. ® Ser español ó haber ad
quirido carta de naturaleza.

2. ® Haber cumplido 17 años de 
edad.

3 .  ® Buena conducta moral y 
religiosa.

4. ® Ser de constitución robus
ta y no padecer enfermedad ni tener 
defecto físico que inhabilite para la 
enseñanzaó exponga al ridículo.

5 .  ® Poseer la instrucción sufi
ciente para recibir con fruto las 
lecci ones.

La matrícula de los aspirantes 
al lílnlo de Maestros se llevará en 
un registro especial.

Art. 176. Los que deseen ma
tricularse en los estudios para el 
título de Maestros presentarán en 
los establecimientos donde deseen 
hacerlo la partida de bautismo y cer
tificación de buena conducta, y 
acreditándose en estos documentos 
los tres primeros requisitos de que 
se hace mérito en el artículo ante
rior, facilitará la Secretaría al inte- 
resado una cédula con la cual se le 
admitirá al examen en que ha de pro
bar su instrucción.

Arl. 177. Para el exámen de 
ingreso en la carrera de los aspiran
tes al título de Maestro se formará 
un tribunal compuesto de tres Pro
fesores de las asignaturas que deben 
estudiar, siendo precisamente uno 
de ellos el de la Pedagogía.

Este tribunal juzgará por el 
aspecto exterior si los aspirantes 
tienen las condiciones Jísicas ne- 
cecesarias para la enseñanza, con
sultando en caso de duda á un Fa
cultativo, y por el exámen acerca 
de su capacidad y suficiencia.

Art. 178. El exámen para el in
greso en la carrera de los aspiran
tes al Magisterio será oral y escrito

El oral versará sobre la doctrina 
cristiana, lectura, las cuatro opera
ciones fundamentales de la Aritmé
tica por números enteros y quebra
dos, nociones de Gramática castella

na y ortografía práctica, sistema le
gal de pesas y medidas, é ideas ge
nerales sobre Geografía é Ilisloría 
de España.

El ejercicio escrito consistirá en 
escribir al dictado un párrafo que 
irá notando el Secretario del tri
bunal.

Estos ejercicios se verificarán en 
el órden que determine el tribunal, 
á fin de que practiquen á la vez el 
escrito el mayor número de aspiran
tes que fuere posible.

Art. 179. Aprobados en el exá
men de ingreso los aspirantes á la 
carrera de Maestros, presentándola 
cédula en que así se haga constar y 
el documento que acredite el pago 
délos derechos, serán inscritos en 
la matrícula, quedando por este ac
to sujetos á las mismas reglas que 
los demás alumnos del estableci
miento.

Art. 180. Los estudios de los 
aspirantes al Magisterio en los esta
blecimientos de segunda enseñanza 
señarán en la forma siguiente;PRIMER AÑO.

Por la mañana. Gramática cas
tellana con ejercicios de composi
ción: lección diaria de hora y media.

Geografía é historia: lección al
terna de dos horas.

Pedagogía: dos lecciones sema
nales de hora y media.

Por la tarde. Aritmética, Alge
bra hasta las ecuaciones de segundo 
grado y principios de Geometría: 
lección diaria de hora y media.SEGUNDO AÑO.

Por la mañana. Lógica: lección 
alterna de hora y media.

Historia de España: lección al
terna de dos horas.

Pedagogía: dos lecciones sema
nales de hora y media.

Porla tarde. Física) nociones 
de Química: lección diaria de hora 
y media. TERCER AÑO.

Por la mañana. Nociones de

Historia natural: lección diaria de 
hora y media.

Por la tarde. Etica y fundamen
tos de Religión: lección alterna de hora y media.

Art. 181. En el primer año de 
estudios el Profesor de Pedagogía 
espUcará sucintamente los princi
pios generales de educación y los 
métodos de enseñanza á fin de que 
los alumnos asistan con fruto á los 
ejercicios prácticos de la Escuela 
modelo. En los años siguientes se 
ampliarán y completarán estos es
tudios.

Los demás profesores acomoda
rán sus explicaciones á lo prescrito 
en el reglamento de segunda enseñanza.

Art. 182. Durante el primeraño 
de estudios los aspirantes al Magis
terio se ejercitarán en la lectura en 
voz alta, la caligrafía y la ortografía 
práctica; y durante el segundo y ter
cero, en los métodos de enseñanza 
y la dirección de las Escuelas, sin 
perjuicio de repetir una vez á la se
mana por lo ménos los ejercicios del 
primero.

Art, 183. La Escuela modelo de 
Instrucción primaria y la de párvu
los de la capital servirán de Escue
las prácticas para los alumnos del 
Magisterio; las demás Escuelas pú
blicas prestarán el mismo servi
cio cuando convenga; así mismo 
las particulares que se ofrecieren vo
luntariamente.

Art 184. Páralos ejercicios de 
lectura, caligrafía y ortografía prác
tica habrá en las Escuelas modelo 
de instruccinu primaria una aula 
especial habilitada con los enseres 
de las normales suprimidas, y allí 
ios practicarán los alumnos tres ve
ces á la semana, bajo la dirección 
del Profesor de Pedagogía del esta
blecimiento de segunda enseñanza.

Durarán los ejercicios dos ho
ras, que se distribuirán entre los de 
lectura y los de escritura. Dos ve
ces á la semana el Maestro de la Es
cuela modelo se ocupará media ho
ra en la esplicacion y corrección de 
los ejercicios de lectura, y otra me-
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dia en los de escritura. La hora res
tante la ocuparán los alumnos en la 
práctica bajo la vigilancia de los de 
segundo y tercer año, y aun los de 
primero que por su conducta é ins
trucción mereciesen ser designados 
para este cargo, que deberá tenerse 
presente en la c a ^ r a .

El otro ejercfelo d« la semana 
será común á los alumnos de los 
tres cursos deesiiidiosy se practi
cará bajo la -del Piofesor
de Pedagogía.

Art. 185. fcu el segundo-curso 
los alumnos, distribuidos en grupos 
que no pasen do odio, asistirán dos 
veces á la semana á las Escuelas 
modelos de Instrucción primaria y 
de párvulos para ejercitarse en el 
conocimiento de los niños y prácti-. 
cas de la enseñanza. A cada uno de 
los ejercicios de la Escuela de Ins
trucción primaria asistirán dos alum
nos por sección. No pasarán de 
diez los que asistan de una vez á 
la Escuela de párvulos. Donde haya 
más de una Escuela, los que asis
tieren á la una no pasarán á otra 
hasta que hayan practicado toda la 
serie de ejercicios de una asigna
tura.

Art. En los cuatro prime^ 
ros meses los alumnos de segundo 
año., para ejercitarse en la Enseñan
za asi&Urán á las secciones de dos 
en dos como oyentes desde que 
principia hasta que termina el ejer
cicio, comprendiéndose la lección 
del ftíaestro. En este tiempo deberán 
recorrer todas las secciones de to
das las clases.

Durante el resto del curso de es
tudios enseñarán ellos mismos en 
las secciones respectivas, siguien
do el mismo orden.

Art. 187. Los tres primeros me
ses del tercer curso de estudios 
continuarán los mismos ejercicios 
prácticos del semestre anterior, y 
observarán los alumnos la marcha 
y dirección de la Escuela. En tos 
meses restantes del año escolar se 
encargarán por turno de dirigir la 
Escuela, haciendo de maestros y 
Ayudantes, y visitarán las demás 
Escuelas públicas de la población y 
las particulares que se prestaren á 
la visita.

Art. 188. Una vezá la semana 
se reunirán los alumnos de los tres 
cursos de estudios, y el Profesor de 
Pedagogía les explicará los deberes 
del Magisterio y la conducta que de
ben observar ios Maestros en los 
pueblos en sus relaciones con las 
Autoridades, con las familias y con 
ios niños. A la vez les dará instruc
ciones para los ejercicios prácticos 
que están verificando, y sobre las 
reglas de urbanidad y cortesía.

Cuando el Profesor lo considere 
conveniente, en lugar de alguna de 
estas conferencias acompañará á los 
alumnos de tercer año á la visita de 
Escuelas.

Art. 189. Todos los domingos el 
Profesor de doi.lrina cristiana ten
drá pláticas morales y religiosas, 
deduciéndose üc ellas los conve
nientes consejos y máximas para la 
vida y obligaUuni.s «’cl Maestro, in
culcándola beiiew.encía y la dul
zura de carácter en (pie so fundan 
las principales reglas de iirbanidaii 
y de cortesía. Concurrirán á estas 
pláticasv que.se celebrarán si es po

sible antes de la misa á que lian de 
asislir los alumnos ó inmediatamen
te después, los de los tres cuidos de 
estudios.

Art. 190. En la distribución dcl 
tiempo de las lecciones orales se 
tendrán en cuenta los ejercicies' 
prácticos y las lecciones comunes 
á lodos los alumnos.

 ̂ El Profesor de Pedagogía, po
niéndose de acuerdo con los Maes- . 
Iros de las Escuelas modelo, orga- 
nizará las prácticas, distribuirá los 
alumnos -en grupos y señalafá k)S i 
que hayan de ejercer cargo de Ins
pector en los diversos ejercicios.

Donde se conserve Escuela Nor
mal, los ejercicios prácticos y lec
ciones y pláticas comunes á todos 
se verificarán en las mismas.

Art, 191. Los aspirantes, al Ma
gisterio dispensados de los estudios 
teóricos por tener los requisitos que 
señala el art. 52 de la ley, practica
rán diariamente la enseñanza en las 
Escuelas modelos, ejercitándose en 
las secciones de todas las clases y en 
la dirección y régimen de las Es
cuelas. Terminada la práctica se les 
expedirá certilicado que deberá unir
se al expediente para el título.

Pagarán la retribución mensual 
de dos escudos en beneficio del 
Maestro de la Escuela modelo.

CAPÍTULO II.
De la habilitación para el magisterio

Art. 192. Para el ejercicio del 
Magisterio se requiere título profe
sional, que se expedirá piévios los 
estudios, prácticas y demas requisi- 
tus que establece la ley.

Art. 195. Los aspiranles al títu
lo de Maestro de Instrucción prima
ria se inscribirán en un registro 
abierto én la Secretaría de las Jun
tas provinciales en la segunda quin
cena de los meses de Abril y Se
tiembre ; abonarán 7 escudos por 
derechos de examen y pi’esenlarán 
los documentos siguientes:

1 . ® Partida de bautismo del 
interesado, con la cual se comprue
be que es español y ha cumplido 20 
años de edad.

2. ® Certificado de buena con
ducta moral y religiosa, expedido 
por el Párroco y el Alcalde del 
pueblo de su naturaleza ó domi
cilio.

5. ® Certificado y hoja de estu
dios en la carrera del Magisterio ó 
que acredite los requisitos que se
ñala el arl. 51 de la ley.

4. ® Declaración del aspirante 
de no haberse inscrito en la misma 
época para el examen ante otro tri
bunal y de no haberse examinado 
antes para el Ululo, ó bien de la épo
ca y provincia en que lo hubiera vo- 
rificado.

5. ® Certificado de FaciiUativo 
en que se acredite que el as.piran- 
le no padece enfermedad ni tiene 
defecto físico que inhabilite para 
la cnsoñanza ni exponga al ridí
culo.

.Arl. 194. Ileconocidos por el 
Irihunal en e! primer dia de sesión 
los ducumei.ios enumerados en el 
artículo anterior, Imllnmlolos con- 
füiines y no constando qiic el aspi- 
raiUe haya sido procesado criminal- 
nieiile, ni se halle en los casos que 
fija el art. 51 de la ley, ni ofrezca

la menor duda sü intachable con
ducta, se acordará la admisión á los 
^exámenes y se fijará dia para los 
ejercicios, que serán escritos y 
orales.

Art. 195. El examen por escrito 
se verificará en dos dias, reunién
dose tocios los aspirantes, ó los que 
cupieren cómodamente, en un salón 
donde tendrán los útiles necesarios 
y el papel en que habrán de -escri
bir, con el sello de la Junta y la fir
ma del Presidente.

En el plrimer dia se 'praeftefarán 
los ejercicios siguientes:

1 .  ® Corlar ó probar las plu
mas.

2. ® Escribir un alfabeto ma
yúsculo y otro minúsculo en el papel 
paulado que se determinare.

5. ® Escribir en letra cursiva 
ei párrafo ó párrafos de un libro clá‘ 
sico que después de leídos en alta 
voz dictará pausadamente uno de los 
jueces.

4 .  ® La resolución de uno ó 
mas problemas de Aritmética.

5. ® La explicación escrita de 
un punto de Pedagogía, elegido por 
cada aspirante entre los tres que de
signe la suerte del programa que se 
habrá preparado al efecto.

Eu el segundo dia consistirá el 
ejercicio'en contestar por escrito una 
pregunta elegida entre tres que de
signe la suerte de cada uno de los 
programas de las asignaturas de la 
carrera.

Para cada uno de los ejercicios 
cuarto y quinto -primer día se 
concederá una horade tiempo, y pa
ra el ejercicio del segundo dia dos. 
Además concederá el tribunal el que 
considerase necesario para la cor
rección.

Art. 196. El examen oral dura
rá ios días que fuere necesario, y 
consistirá:

1 . ® En leer con sentido y ex
presión y con pronunciación cor
rectamente castellana, en prosa , 
verso y manuscrito, y hacer el aná
lisis prosódico del trozo leído.

2. ® En escribir en el encerado 
el párrafo que se dictare, y hacer el 
análisis gramatical é ideológico del 
mismo.

3. ® En una sencilla lección 
acerca del punto que designare la 
suerte, abriendo un 'libro de texto 
de instrucción primaria, en el tono 
y en la forma en que debe darse á 
los niños, con las preguntas y repe
ticiones que se consideren necesa
rias. Antes de la explicación el as
pirante leerá con pausa en voz alia 
el párrafo que debe explicar.

Cada uno de estos ejercicios 
durará 20 minutos á lo más.

Arl. 197. Las aspirantes al tí
tulo de Maestra se inscribirán en 
el registro de la Secretaría de las 
Juntas en las épocas designadas 
para los Maestros; presentarán igua
les docnmenlos que estos para acre
ditar los requisitos que señalan los 
artículos 34 y 56 de la ley; prac
ticarán á puerta cerrada los mismos 
ejercicios, en idéntica forma, y en 
otro dia los de labores que se hu
bieren determinado.

Art 198. Para la censura del 
examen se graduará el mérito de 
los ej'M'ciciüs en cada una de las 
materias por medio de puntos de uno 
á nueve.

El ejercicio completaménle sa
tisfactorio se valuará con nueve 
puntos, el bueno con los números 
de seis á ocho, el mediano con los 
de tres á seis, el malo con los de 
uno.á tres.Art. 199. Para la aprobación se 
requiere que la suma de los puntos 
obtenidos por cada aspirante equi
valga por lo ménos á las dos terce
ras partes de la suma total de los 
puntos de todas las asignaturas, á 
razón de nueve por cada una.

Art. 200. La calificación de los 
ejercicios de cada dia se verificará 
ánles de pasar á los ejercicios si
guientes:

La del primer examen escrito 
será decisiva.

Por una falta grave en cualquie
ra de los ejercicios se bajarán tres 
puntos, por la segunda otros tres, 
por la tercera dos.

El aspirante que cometiere cua
tro fallas graves en un solo ejercicio 
o no obtuviere entre los cuatro últi
mos 24 puntos,' se considerará re
probado.

Arl. 201. La censura del segun
do examen escrito se hará por ma
terias.

Art. 202. Cuando ei ejercicio 
de alguno de ^cllos fuere tan imper
fecto que no mereciere otra califi
cación que la de cero, el aspirante 
se considerará reprobado.

En otro caso, sea cual fuere el 
número de puntos obtenidos, conti
nuará el ejercicio.

Art. 203. Cada uno de los tres 
ejercicios del exámen oral se califi
cará por separado en los mismos 
términos que los escritos.

Cada dia, después de terminar 
el ejercicio oral, se acordará la cen
sura definitiva de los examinados en 
eí mismo.

Las censuras parciales y la defi
nitiva de cada aspirante -se anótarán 
en su respectivo expediente y cons
tarán en el acta.

Art. 204. Los aspirantes repro
bados no podrán presentarse á nue
vo ^Bxám'en antes de seis meses, y 
los reprobados por segunda vez has
ta después de haber cursado y apro
bado los asignaturas que designe el 
tribunal.

Ei exámen de un aspirante re
probado que ocultando esta circuns- 
tancia en su declaración se presen
tare ante otro tribunal será nulo.

Art. 205. Los aspirantes apro
bados prestarán juramento de pro
fesar y enseñar siempre la Reli
gión Católica, Apostólica, Romana: 
obedecer la ConslUhcion de la Mo
narquía; ser íielés á la Reina Doña 
Isabel II, y cumplir lealmenle todas 
las obligaciones del Magisterio.

Art. 200. Terminados los ejer
cicios de exámen, las Juntas pro
vinciales remitirán á la Dirección 
general de Instrucción pública re
lación nominal de los aspirantes 
aprobados y otra de los reprobados, 
y á ia voz una nota do los temas y 
preguntas dictadas ó señaladas por 
la suerte para lodos los ejercicios, 
con el iin de que puedan publicarse 
si se considerara conveniente.

Art. 207. Los Secretarios pre
pararán con la brevedad posible los 
expedientes para la expedición de 
los títulos y los remitirá la Junta al 
efecto á la Dirección general de Ins-
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truccion pública, una vez que los 
interesados presentaren el resguardo 
(le haber hecho el deposito de los 
derechos en la>caja provincial.

Art. 208. El expediente para la 
expedición del título deberá constar: 1.® De un curliticado expedi
do por el Secretario de Junta pro
vincial con el V." B / del Presidente, 
en que con reíerenciaal acta rehaga 
constar el nombre y apellido delas^ 
pirante, su edad, el pueblo de su 
naturaleza, los dias en que practicó 
ios ejercicios de examen y las cen
suras parciales y deliniUva.

% ® De la partida de bautismo.5. °  De la carta de pago de los 
derechos del título y del papel de 
reintegro equivalente á los de la ex
pedición y timbre.

Guando el aspirante no solicitare 
el título dentro de los seis primeros 
meses después del examen, se 'ácom- 
paüará ademas cerliücado de bue
na conducta moral y religiosa.

to s  títulos se remitirán á las 
Juntas provinciales para que des
pués de registrados hagan la entre
ga á los Maestros y los firmen es
tos á presencia de la persona que 
designe el Presidente.

Los expedientes originales de 
examen, con un índice de los docu
mentos que contengan, se conserva
rán en el archivo de la Junta, y se 
liará referencia de ellos en un re
gistro especial, expresando la fecha 
de los ejercicios y la censura defi
nitiva.

Art. 209. Los derechos de ‘exa
men se repartirán á razón de 2 eses, 
á cada uno de los dos examinado
res y el Secretario de la Junta, y 
de un escudo que se destinará á los 
dependientes subalternos, quienes 
por ningún título .ni concepto po
drán recibir gratiGcacion ni propi
na de los examinados, pena de se
paración .

AVt. 2Í0. Los Maestros con tí
tulo elemental que aspiren al de ítri- 
inera enseñanza se Someterán á un 
exámen escrito sobre las asignatu
ras de Gramática castellana, y no
ciones de Física. Química é Historia 
Natural, y darán una lección oral 
en el tono y forma que conviniere 
á los niños, como se practica en 
los exámenes para el título de ins
trucción primaria, artículo i 96 de 
este reglamento.Art. 211. El título de Maestros 
habilitados se expedirá previo exá
men que estará reducido á los ejer
cicios de leclura, escritura y orto
grafía que practican los aspirantes 
al de primera enseñanza, artículos 
195 y 196 de este reglamento.

AfL. 212. Los .Maestros con tí
tulo de Instrucción primaria están 
habilitados para dirigir Escuelas de 
párvulos.

Habilita igualmente para la di
rección de estas Escuelas un certifi
cado de aptitud expedido por los 
Directores de Escuelas-modelo de 
párvulos, previo exámen y práctica 
de diez meses.

CAPÍTULO III.
Del nombramiento de Maestros de

IJscuela pública.
Art. 215. Corresponde á los Re

verendos Prelados diocesanos de-

3
signar en los términos que consi
deren mas conveniente al servicio los 
Párrocos, Coadjutores ú otros ecle- 
siásiicos en los pueblos menores de 
500 habilanles, á quienes haya de 
encomoiidarse la enseñanza de ios 
niños.

Para los efectos del arl. 1 de 
la ley se formará desde luego en 
cada provincia por la Junta res
pectiva el estado de lodos los pue
blos de la misma que constando 
de menos de 500 habitantes ca
rezcan de Maestrolegálmente habili
tado, para que en su vista el Ordi
nario diocesano disipOnga lo conve
niente á fin de que ene! mayor 
número de pueblos de esta clase, si 
no pudiere en Lodos, acepten los 
Párocos ó Tenientes el encargo que 
les 'confiere ql citado artículo.

Ai’i  2\'4. Las Escuelas de pa
tronato se proveerán con arreglo en 
üTi todo á lo dispuesto en las res
pectivas fundaciones, debiendo re
caer el nombramiento en Maestros 
con título profesional.

Cuando ios patronos descuida
ren la provisión de las Escuelas, 
dejando trascurrir un mes sin pro
veerlas ó por lo raénos sin anun
ciarlas después de haber ocurrido 
la vacante, se considerará que aque
lla voz renuncian su derecho y se 
proveerán como las públicas.

Art. 215. Las Escuelas sosteni
das por los pueblos ó con fondos 
públicos se proveerán prévia opo
sición ó concurso y propuestas de 
las Juntas de Instrucción primaria 
esceptuando los casos de traslación 
ó permuta.

Art .216 . Se proveerán por opo
sición las Escuelas de entrada, la 
mitad de las de ascenso y término, 
siguiendo el turno establecido por 
la ley, y todas las de nueva crea
ción.

A las oposiciones á Escuelas de 
término serán admitidos los Maes
tros de las de entrada y ascenso; y 
á las que se verificaren para las 
(lemas Escuelas todos los que acre
ditaren buena conducta.

Art. 217. Se proveerán por con
curso las Escuelas de pueblos me
nores de 500 habitantes que no se 
encomendaren á Párrocos ú otros 
eclesiásticos, y en la misma forma, 
entre los Maestros du la provincia 
de la categoría inmediata inferior 
las de ascenso y término que cor
responda , según el turno esta
blecido.

Por méritos y servicios extraor
dinarios , jusliticados con expe
diente instruido por la Junta pro
vincial y oida la superior, podrá 
concederse el ascenso en categoría 
sin variar de residencia, y habili
tación para dos ascensos mediante 
concurso.Art. 218. Los concursos se ce
lebrarán lodos los meses, si hubiere 
Escuelas vacantes de las que han de 
proveerse por este medio.

Las oposiciones dos veces al 
ano, en los meses qtíe á continua
ción se expresan, según las pro
vincias :Enero y Julio en las provincias 
de Gerona, Lérida, Zaragoza, INa- 
varra, Logroño, Oviedo, Orense, 
Salamanca, Toledo, Guadalajara, 
Cuenca, Alicante, Jaén y la Co- 
ruña.

Febrero y Agosto en las ije Cór
doba, Tarragona, Vizcaya, Ponteve
dra y Cádiz.

Marzo y Setiembre en las de 
Teruel, Segovia, Zamora y Huelva.

Abril y Octubre en las de Gui- 
púzxoa. Avila, Málaga y Albacete.

Mayo y Noviembre én las de Cas
tellón, Almería, Badajóz, Madrid y 
Palencia.

Y en Junio y Diciembre en las 
de Barcelona, Huesca, Vlava, Bur
gos, Santander, Valladolid, León, 
Lugo, Cáceres> Sevilla, Granada, 
Murcia, Valencia, Ciudad-Real, So
ria, Baleares y Canarias.

Art. 219. La provisión de las 
Escuelas se anunciará en ios Bole
tines oficiales de las provincias res
pectivas convocando aspirantes. Pa
ra la admisión de solicitudes se dará 
un mes de término en los concursos 
y dos en las oposiciones.

Se rem-ilirá con oportunidad á la 
Dirección general de Instrucción pú
blica un ejemplar de los Boletines 
oficiales en que se anunciaren los 
concursos ú oposiciones.

Art. 220. La prueba de la apti
tud de los aspirantes á Escuelas 
por concurso consistirá en la es- 
plicacion de un punto de principios 
de educación, métodos de enseñan
za ó deberes de los Maestros, escri
ta de su puño y letra, cuya expli
cación se unirá á la solicitud para 
la admisión al concurso.

El tema para estos ejercicios se 
publicará en los Boletines oficiales 
al anunciarse las Escuelas.

Art. 221. Terminado el plazo de 
los concursos, las Juntas clasifica
rán á los aspirantes por órden de 
mérito, previo el dictamen de la 
Comisión nombrada al efecto, te
niendo presente las notas de con
ducta é instrucción, la esplicacioii 
escrita y las circunstancias que se
ñalan los artículos 50, 52 y 55 de 
la ley. Para proveer las Escuelas 
modelo, las de término y las de 
segundo ascenso se remitirán á la 
Dirección general de Instrucción pú
blica las propuestas con una sucinta 
relación de los méritos y servicios 
de cada uno de los aspirantes.

Después de provistas las expre
sadas Escuelas nombrará la Junta 
para las de su competencia.

Art. 222. Los aspirantes á las 
Escuelas que han de proveerse por 
oposición acompañarán á su solici
tud el título profesional ó copia au
torizada del mismo y certificado de 
buena conducía moral y religiosa. 
Podrán acompañar también nota 
sucinta de sus méritos y servicios, 
coñ ios documentos que los jusllfi- 
quen.

Los Maestros en ejercicio én la 
provincia á que pertenezca la Escue
la no necesitan mas que la soli
citud.

Art. 225. Trascurrido el térmi
no para la presentación de solicitu
des, la Junta nombrará ún tribunal 
de oposiciones, compuesto de cin
co individuos de su seno, uno de 
ellos por lo ménos eclesiástico, y 
de dos Maestros de primera ense
ñanza de la capital ó de la provin
cia. Tratándose de Escuela de ni
ñas se nombrará ademas para_for- 
mar parte del tribunal una Señora 
de la asociación de Escuelas y úna

Maestra ó dos en el caso de no haber 
asociación.

Hará de Secretario el que lo fue
re de la Junta.

Art. 224. Al comunicar su nom
bramiento al Presidente del tribunal 
se le remitirán las solicitudes délos 
aspirantes y los documentos que 
convenga tener presentes para acor
dar el órden de los ejercicios.

Al t. 225. En la primera reunión 
el tribunal acordará la admisión ó 
exclusión de los aspirantes, según 
lo que resultare de los documentos 
presentados por los mismos; forma
rá los programas para les ejercicios, 
y señalará dia y hora para dar 
principio á los actos de la oposi- 
cioñ.

Art. 226. Consistirán las prue
bas de la Oposición en ejercicios, 
dos escritos que practicarán á la vez 
lodos los opositores, y uno oral é 
individual.

El primer ejercicio escrito con
sistirá en contestar á una pregunta 
dé cada una de las asignaturas de la 
canela del Magisterio, indicadas 
por la suerte, á cuyo fin se tendrá 
preparada una urna con bolas y un 
programa de preguntas numeradas 
para cada asignatura.

El segundo en explicar la orga
nización y dirección conveniemes 
de una Escuela en las condiciones 
que determinare el lema que señale 
la suerte entre 50 que se habrán 
redactado al efecto.

El tercer ejercicio oral se redu
cirá aúna lección acerca del ramo de 
enseñanza que se designará, dada 
á lós-niños en'la escuela moáé'lo á presencia del tribunal.

El primer ejercicio escrito du
rará una hora, el segundo dos, y el 
oral de 15 á 2Ó miñufos. .

Art. '227. Reunido el tribunal 
en el dia y hora que designare el 
Presidéh'te y colocados los opositores 
de manera que puedan escribir, se 
procederá át sorteo de las preguntas 
y del tema para los ejercicios es
critos. A medida que se saquen 
las bolas sé leerán las preguntas y 
se dictarán con claridad y pausa pa
ra que puedan copiarse.

Hecha esta operación, practica
rán los opositores los ejercicios es
critos bajo la vigilancia del Secre
tario y de un Vocal por lo ménos.

Art. 228. Al dia siguiente de 
los ejercicios escritos, ó en los que se 
dispusiere, principiará el oral á las 
horas de clase de la Escuela modelo 
y cominuafá en el mismo dia y en 
los siguientes si fuere necesario bas
ta concluirlos.

Arl. 229. En la calificación de 
los ejercicios escritos no solo se 
apreciarán las contestaciones, si
no íanibiéh la letra, la ortografía 
práctica y la redacción. El primer 
ejercicio ésóritó sé calificará con los 
puntos de uno á 20, el segundo con 
los dé uno á 50, y el oral con los 
mismos de uno á 30.

An. 2^0. Las calificaciones de 
los ejercicios escritps se harán en 
el mismo dia ó en él siguiente. Los 
opositores que no obtuvieren diez 
puntos por lo ménos en el primer 
ejercicio escrito y 15 en el segundo 
no pasarán al oral.

todos los dias al terminar el 
ejercicio oral se hará la calificación 
de mérito de los opósilores que lo
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hubieren practicado en el mismo. 
Los que no obtuvieren 45 punios 
en este ejercicio no podrán ser pro
puestos para las Escuelas.

Art. 234. Después de terminar 
todos los ejercicios, el tribunal for
mará una relación por orden de 
mérito de los aspirantes, según el 
total de puntos que hubiere reu
nido cada uno, expresando los de 
cada ejercicio, y la remitirá á la 
Junta con lodos los documentos.

La Junta, teniendo en cuenta co
mo un dato el mérito de los ejercicios 
de los opositores, y apreciando Jas 
demás circunstancias de conducta 
moral y religiosa con los méritos y 
servicios especiales, formará pro
puestas en lerna para la provisión 
de las Escuelas de segundo acenso 
y las de superior categoría, y en 
su dia nombrará para las demás.

Art. 252. Las oposiciones para 
las Escuelas de Maestras se practi
carán en la misma forma, supri
miendo el ejercicio de preguntas y 
sustituyéndolo con otro de labo
res que deberán presentar prin
cipiadas para continuarlas á pre
sencia de las señoras que formen 
parto del tribunal y que son las 
encargadas de juzgarlas.

Art. 233. Los nombramientos 
que hicieren las Juntas en uso de 
las facultades que les concede la 
ley se comunicaran á la mayor bre
vedad á la Dirección general de 
Instrucción pública para la expedi
ción de los títulos.

CAPÍTULO IV.
])el sueldo y emolumentos de los Maes

tros.
Art. 244. Conforme á lo pres

crito en la ley, los Maestros y Maes
tras disfrutarán un sueldo fijo, ca
sa-habitación y las retribuciones de 
los alumnos que puedan pagarlas.

Tendrán además los emolumen
tos correspondientes á los cargos 
anejos al Magisterio.

Art. 245. El sueldo fijo de los 
Maestros y Maestras de Instrucción 
primaria será el que con arreglo á la 
ley les corresponda por la categoría 
de la Escuela que desempeñen ó de 
la categoría á que hayan ascendi
do por sus merecimientos, y el de 
400 escudos por lo raénos el de los 
Maestros de Escuela de pueblos me
nores de 500 habitantes.

Art. 246. Cuando los pueblos 
carecieren de edilicio de su propie
dad para casa habitación decente y 
capaz de los Maestros y su f¿\milia, 
y no la tuvieren estos por otro car
go anejo al Magisterio, la lomarán 
en arrendamiento á su costa.

Art. 247. La retribución de los 
niños y la indemnización que en su 
lugar debe pagarse donde se decla
re la enseñanza gratuita, se fijarán 
según se dispuso en los artículos 45 
y 46 de la ley y 465, 466 y 467 de 
este reglamento, sin perjuicio de la 
reducción que prescribe el art. 53 
de la misma ley.

El importe de las retribuciones 
que no se hicieron efectivas se abo^ 
narán con cargo á los fondos muni- 
c ic le s , si el total no excede del 
máximum señalado.

Art. 248. Los Maestros de las 
Escuelas de pueblos menores de 500 
habitantes no percibirán relribucio-

4
nes; pero los seglares podrán acu
mular los cargos de sacristán u or
ganista si fuesen nombrados [¡or la 
Autoridad eclesiástica, y el de Se
cretario y otros análogos.

Los de Instrucción primaria no 
podrán desempeñar otros cargos que 
el de organistas y Maestros de las 
Escuelas nocturnas y dominicales.

Art. 249. Los Maestros de las 
Escuelas de párvulos tendrán por 
lo ménos el mismo sueldo y los 
demás emolumentos que los de Ins
trucción primaria

Cuando estas Escuelas se enco
mendaren á las mujeres, las Maes
tras tendrán por lo ménos el suel
do de las de Instrucción primaria.

Art. 250. Por las Escuelas de 
adultos se dará á los Maestros de 
Instrucción primaria una módica re
muneración de fondos municipales, 
ó percibirán retribuciones de los 
alumnos.

Art. 251. El sueldo de los Maes
tros de las Escuelas especiales de 
adultos destinadas á ampliar la ins
trucción primaria y á la profesional 
de ios aprendices y artesanos, según 
la organización de las mismas, se 
fijará en igual proporción que el de 
las demas Escuelas.

Art. 252. Para la dotación de 
los Maestros se destinaran los pro
ductos de obras pías y fundaciones 
piadosas y otros recursos aplicables 
á este objeto, y á falla de estos me
dios una consignación sobre el pre
supuesto municipal.

Art. 253. El pago del sueldo de 
los Maestros se hará según lo que se 
dispone en el título IV de este regla
mento.

Las retribuciones las harán efec
tivas los Alcaldes y entregarán pun
tualmente su importe á los Maes
tros.

CAPITULO V.
De las obligaciones de los Maestros.

árt. 254. Las principales obliga
ciones de los Maestros son :

4.* Dar ejemplo de respeto y su
bordinación á las Autoridades locales 
y superiores en la Escuela y en los 
actos exteriores, y hacer que los alum
nos dentro y fuera de la Escuela dén 
iguales muestras de respeto y sumi
sión.

2. * ásislir con puntualidad á las 
clases y ocuparse durante las horas 
designadas en el reglamento en la 
educación y enseñanza de los niños, 
sin distraerse en otra ocupación al
guna.

3. a Acomodarse en la distribución 
del tiempo y el trabajo á lo dispues
to en el cuadro aprobado al efecto, 
y seguir en lodo las instrucciones 
del Párroco en lo concerniente á la 
enseñanza moral y religiosa.

4. ® Promover por cuantos medios 
estuvieren á su alcance la concurren
cia á las Escuelas de niños y á la de 
los adultos.

5. a Cumplir lo preceptuado en !a 
ley, reglamentos y disposiciones su
periores en cuanto á él tocare.

Art. 255. Obedecerá el Maestro las 
órdenes de la Junta local, del Alcal
de y las del Párroco, sin perjuicio de 
las consideraciones que crea conve

niente exponer con prudencia y res
peto. Si estas observaciones no fuesen 
atendidas, después de cumplir lo man
dado pnnlualmenle podrá recurrir en 
queja á la Junta provincial, y aun al 
Gobierno si lo creyere necesario, 
guardando en sus escritos las conside
raciones debidas a la Autoridad de 
quien se queja y á aquella á quien 
acude.

Art. 256. Para ausentarse del pue
blo, aunque solo sea por un solo dia, 
y para dejar de asistir á una de las 
lecciones de clase, necesita el Maestro 
licencia del Alcalde, quien podrá con
cederla por una semana á lo más. 
Cuando el Maestro por imprescindible 
necesidad tuviere que ausentarse del 
pueblo ó faltar á clase por mayor 
tiempo, deberá recurrir á la Junta 
provincial.

Art. 257. En lodos los casos en 
que el Maestro se ausente del pueblo 
ó faltase á la Escuela por asuntos pro
pios, i)ondrá un sustituto á su costa 
con aprobación de la Junta local.

Cuando la falta fuere por enfer
medad, el Maestro designará el susti
tuto, poniéndolo en conocimiento de 
la Junta y entendiéndose con él en 
cuanto á la gratificación, ó lo nom
brará aquella corporación si el Maes
tro no lo hubiere designado, fijándole 
parle de su dotación, sin que exceda 
de la mitad, reservándose la otra par
le al enfermo.

Art. 258. Por las faltas no autori
zados se descontará al Maestro el suel
do correspondiente á los dias que fal
tare, no pasando de tres, y el duplo 
siendo de cuatro á seis.

Cuando excediere de este tiempo 
la ausencia, se considerará que el 
Maestro abandonó la Escuela.

La misma regla debe observarse 
respecto á la tardanza en encargarse 
de las Escuelas, una vez terminados 
los plazos de las licencias concedidas.

Art. 259. Concurrirán los Maestros 
á las Academias y conferencias de dis
trito donde se establecieren, con ob
jeto de perfeccionar su instrucción, y 
asimismo á las lecciones especiales que 
sobre determinadas asignaturas dispu
sieren las Juntas, según las necesida
des de cada provincia.

Art. 260. Es obligación igualmen
te de los Maestros someterse á la pruc* 
ba trienal de aptitud que dispusieren 
las Juntas provinciales. Podrá consis
tir esta prueba en una Memoria sobre 
la organización de Escuelas, en un 
programa ó en otro trabajo análogo 
concerniente al régimen y enseñanza 
de la Escuela, según el lema que al 
efecto se circulará con un mes de anti
cipación, ó exámenes en la capital so
bre asignaturas determinadas, ó con la 
misma extensión y en la propia forma 
que el del titulo.

Art. 264. Para promover la con
currencia á las Escuelas cuidará el 
Maestro de que se aprecien los resul
tados de la enseñanza haciéndolos pú
blicos; excitará á los padres y á los 
hijos en cuanto sus relaciones y tra
to con los vecinos del pueblo se lo 
consientan, y muy particularmente en

las Escuelas de adultos, para cuyo im
portante servicio deberá impetrar el 
auxilio del Párroco.

Art. 262. El Maestro asistirá á la 
iglesia con los niños de la Escuela en 
todos los dias de precepto, cuidando 
de que su propio porte y el aseo de 
los alumnos dén ejemplo á los demás 
y testimonio de cristiana é ilustrada 
educación.

Antes de llevar los niños á la mi
sa y demás prácticas religiosas, el 
Maestro dará á sus discípulos una cla
ra y sencilla idea de lo que significa, 
disponiéndolos siempre á sentimientos 
de verdadera devoción.

Art. 263. Los Maestros no podrán 
formar parte de sociedades políticas 
ni de las que directa ó indirectamente 
entiendan en los negocios de la di
rección y administración de los pue
blos.

(Se continuará.)

Administración de Hacien
da pública.

C ircu lar.
A pesar de mi circular fecha 10 

del actual, inserta en el número 152 
de este Boletín oficial, muy pocos 
han sido los Sres. Alcaldes que han 
remitido á esta oficina los reparti
mientos y matrículas de las contri
buciones territorial y de subsidio, los 
reparlimienios de la de consumos y 
los expedientes de arriendo de la 
misma.

Creo de mi deber advertirles que 
no puedo llevar más allá mi toleran
cia, sin comprometer la recaudación 
por ¡os trámites ordinarios del primer 
trimeslre de la contribución del año 
eeonómico próximo.

En su virtud me ha parecido pru
dente advertir á los Sres. Alcaldes, 
que si para el dia 4.® del mes próxi
mo no están en mi poder los docu
mentos que ántes he citado, man
daré plantones á recogerlos, firme
mente resuelto á sostenerlos en los 
pueblos á donde se envíen hasta que 
se cumplan los servicios que per
sigan.

Albacete 20 de Junio de 1868.— 
Santos Sorribas.

Habiendo quedado fuera de cir
culación los sellos de correos de á 
rea!, se advierte al público por medio 
de la presente, para que los particu
lares que tengan en su poder sellos 
de la expresada clase los presenten 
al cange ántes del dia 10 de Julio 
próximo, pasado cuyo término no 
scián admitidos. Dihos sellos deberán 
ir pegados en medios pliegos de papel 
blanco, con el nombre, firma y senas 
del interesado en la parte inferior ó 
al dorso si en ésta no cabe.

Albacete 23 de Junio de 1868.— 
Santos Sorribas.

Albacete.—Imprenta de Joaquín Díaz.
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